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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DÉlî ESOĵ EG

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR :

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos (a Resolución de Presidencia N° 050/07.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE MARZO DE 2007.-
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VISTO Y CONSIDERANDO que la suscripta debe trasladarse a la ciudad de San
de los Andes, del día 11 al 14 de Abril del corriente año a los efectos de asistir al Seminario

y Problemática del Agua en sus usos Múltiples".
Que por ello corresponde la extensión de pasaje por los tramos USH-BUE-SA'N
LPS..ANDES-BUB-USH y se liquiden TRES (3) días de viáticos.

^iSIrt;'.. v:!^-^Q^vP°^sp9^? Dictar el .presente acto administrativo tlad referendum" de la
ví/Tí^.iL.v.'C^i1 fsci'rrir>iri4-jírrí*.;'&•«"?viYTVÍ T-\1 iViiontj-i Ao.\1 1-1 Q^ \i o r-ra fx s - HP la Constitución orovincial

dictado de la presente resolución, deí$"-^££&'̂ !i&(/̂ ^ • • • i t iV("üf*. ' ; j» ' rí'ííi'tiM.'ctfrlWí1- i'.'ií*, W.''t )•'¡«•.v* í?f*i*r"i!.F¡TViv.írl?iV'-If'J-<1'*1 ' i • • r ' ¡¡Vi'"*1 • • ' ' i i r\ i J /~* 'ftacuerdo'a;lo''est^^ y el Reglamento Interno de Cámara.

DE LA PRESIDENCIA
LEGISLATIVODE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

RTÍCULO 1°.-. AUTORIZAR la extensión de pasajes por los tamos-ÜSH-BUE-SAN MARTIN
. • • - DE LOS ANDES-BUE-USH a nombre de la suscripta, quien se trasladará a dicha ciudad a los

'" ' • ' ' '.', efectos'de asistir al Seminario "Análisis y Problemática del Agua en sus usos Múltiples"., por los
" . . ! • ; motivos expuestos en el exordio.

. ;¿t :^;,MTÍCULO 2°.- LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos a nombre de la suscripta.
.. -í/ '- ' . ' . '-v ARTICULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
- v".' ' las"partidas presupuestarias correspondientes
• ' :: ¡" . ''ARTÍCULO 4°,-. La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislat iva.

' 5°.- REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Adminis t ra t iva , cumplido, archivar
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